
 
  MENDOZA, 15 de diciembre de 2025 

 
 
 VISTO: 

 
 El expediente electrónico Nº 13404/25 caratulado: “SECRETARIA DE 
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO S/ Renuncia Mgter. Luis Sarale como director e 

incorporación del Mgter Fabricio de la Vega - Maestría en Gestión del Diseño para los 
Desarrollos Regionales”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que en Reunión del Comité Académico de la carrera Maestría en Gestión del 

Diseño para los Desarrollos Regionales se evaluó la incorporación de un nuevo Miembro 
a dicho Comité. 

 
 Que, se acepta formalmente la incorporación de la Magister y Diseñadora 
Raissa TRINCI, profesora de ISIA Roma Design (Italia), para integrar el Comité 

Académico de la mencionada Maestría, en el marco del Programa de Internacionalización 
de las carreras de Posgrado de la Facultad de Artes y Diseño. 
 

 Por ello, atento con lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y con lo 
dispuesto en Sesión Plenaria del día 25 de noviembre de 2025,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Comité Académico Asesor de la Carrera “Maestría en 
Gestión del Diseño para los Desarrollos Regionales” a la Magister y Diseñadora Raissa 
TRINCI, profesora de ISIA Roma Design (Italia), en el marco del Programa de 

Internacionalización de las carreras de Posgrado de esta Unidad Académica. 
 
ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 

 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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